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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DEL BIENESTAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 23, Sección Séptima, de fecha 26 de junio del año
2023, Tomo CLXXXIII, en el que se publicó ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA
LAS ACCIONES EN APOYO AL BIENESTAR DE LAS PERSONAS DE LA
COMUNIDAD LÉSBICA, GAY, BISEXUAL, TRAVESTI, TRANGÉNERO,
TRANSEXUAL, INTERSEXUAL, QUEER Y DEMÁS IDENTIDADES O
EXPRESIONES NO NORMATIVAS QUE DESAFÍAN AL GÉNERO BINARIO
(LGBTTTIQ+).

D I C E:

Artículo 10 TER. La Secretaría conformará un Comité Calificador con el objeto de definir
a la persona o grupo ganador del Premio Michoacano del Orgullo LGBTTTIQ+, el cuál
estará conformado de la manera siguiente:

IV. Dos, tres personas destacadas activistas de la diversidad sexual, con derecho a voz y
voto.

DEBE DECIR:

Artículo 10 TER. La Secretaría conformará un Comité Calificador con el objeto de definir
a la persona o grupo ganador del Premio Michoacano del Orgullo LGBTTTIQ+, el cuál
estará conformado de la manera siguiente:

IV. Por lo menos dos personas destacadas activistas de la diversidad sexual, con derecho a
voz y voto.

D I C E:

Artículo 10 QUÁTER. La Secretaría  a través de su titular invitará a las personas de la
sociedad civil señaladas en la fracción V del artículo 10 TER, para ser integrantes del
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Comité Calificador, las cuales deberán cumplir con los requisitos
siguientes:

DEBE DECIR:

Artículo 10 QUÁTER. La Secretaría  a través de su titular invitará
a las personas de la sociedad civil señaladas en la fracción IV del
artículo 10 TER, para ser integrantes del Comité Calificador, las
cuales deberán cumplir con los requisitos siguientes:

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

ATENTAMENTE

GIULIANNA BUGARINI TORRES,
SECRETARIA DEL BIENESTAR DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
(Firmado)


